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CONDICIONES& 
CONDIC.lONES1 Este periódico se publicará los dlaa l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 

'I 28 de Cl\da mes.-El precio de suscripción será de un peso por 
oada veinte números.-Los.números sueltos Yalen diez centavos 
J ee expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
1egún su claae se insertarán gratis ó á precios convenciona
le1, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

DIRECCION: Los avisos edictos etc. etc. que se remitan de oualquier punto 
del Estado, 'no se publicarán sino viene~ acomp~os ?el 
certificado de entero hecho en la reapectíva Administracnón 
de Rentas ó Recep~ria.-Las suscr~pei~nes 11e reciben en la 
Administración de Rentas de cada Distrito. La Secretaria General. 

VARIAS NOTICIAS. 
1;;;; o;;;;;; e u o;;; e o• o; 1 u;;;; 1;; e e os;+;++ u ; ; o u su+;;; o u; ,,,,,,,,,,,,,,, 

Tranvías en Tulancingo. 
La H. Legislatura del Estado ha aprobado un contrato por 

el cual el Sr. Don Gabriel Mancera, vá á construir un ferroca
rril u.rbano en la ciudad de Tulancingo, que partiendo de la 
estación del de Hidalgo en la misma ciudad, recorra las calles 
nove_na, octava, séptima y sexta de Iturbide; quinta y sexta 
de Juárez; cuarta de Morelos; cuarta y tercera Meridiana ó de 
Cuauhtemoc¡ cuarta y tercera de Iturbide; segunda Oriental; 
tercera y cuarta de Hidalgo; primera Meridiana ó de Cuauh
temoc; Plaza principal; calles primera y segunda de la Inde
pendencia; tercera de Bravo; primera, segunda y tercera de 
Juárez; sexta, séptima, octava y novena de Hidalgo; calzada 
de las Hortalizas; calle de San Vicente; Plaza principal, lado 
Norte y costado de San José ó Avenida Manuel F. Soto. 

Por mejora de tan indiscutible Importancia felicitamos á los 
progresistas vecinos de Tulancingo. 

Mejoras materiales. 
Distrito de Huejutla.-En el Municipio de la cabecera se 

construyó en esta villa en la 3ª calle de la Estación un tra'mo 
de banqueta de 42 metros de longitud, por 2 metros 25 centí
metros de latitud. Se escardaron el campo santo y la plaza y 
se limpiaron los caminos vecinales del Municipio. 

,-En el Municipio de Huautla se construyeron con donati
V<?s expontáneos, 60 metros de empedrado en la calle del Ba
rrio del Salto y se construyó una escalera para el servicio del 
alumbrado Público. · 

. -En el Munic!J?i<? de O:i~atlán se continuó el acopio de 
piedra para el ed1fJc10 ~1umc1pal que se pretende construir. 

-En el Municipio de Tlanchinol se continuó el embarre de 
la casf_l Municipal, se blanqueó el frente de la escuela de niñ?.s 
y se hizo la compostura de una parte del camino que condu
ce para Molango. 

-En el Municipio de Xochiatipan se prosiguió la apertura 
del camino de herradura que conduce de esta cabecera á 
Zontecomatlán, en una extensión de dos kil6metros. Se dió 
principio á los trabajos de mampostería de la casa Municipal. 

Movimiento habido en el Municipio 
de Pachuca, del 20 al 26 de Octub1·e de 1902. 

Registro Ci'L•il. 
Presentaciones matrimoniales: Adolfo Darios y Soledad Sán-

chez, José Cabrera y Pascuala Hernández. 
Matrimonios efectuados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Nacimientos registrados: 11 hombres y 6 mujeres.. . . . . . 17 
Inhumaciones 2·1 hombres y 1 J mujeres ................ 33 

Id. gratis 4 niños y 10 adultos ............... 14 47 

Animales sacrificados en el Rastro de Cz"udad. 
Novillos ............................................. . 
Carneros ......................................... ··· 
Chivos ............................................ ·· 
Cerdos ........................................... ·· 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 
Caballos ....................................... · ·· · · 
Mulas ........................................... ·· · 
Perros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · · · · 

109 
123 
335 
62 

14 
2 

14 

Obras materiales. 
Empedrado en la plaza de la Constitución, metros ... · · · 260 
Empedrado en la 5ª calle de Hidalgo, metros ........ · · · 3 
Balaustrado y recorte de ladrillo en el puente del Jar- 6 

60 
20 

dín de San Francisco, metros . . . . . . . . . . . . . . · · · · · 
Esravación en la plaza de la Constitución metros. · · · 
Relleno en Ja misma . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · 
Relleno en los prados del jardín de San Francisco, me-

tros ...................... · • · ~ 
Atarjea en la 1 n calle de Al dama, metros ...... · · · · · · · · · "' 

Compras hechas por el Municipio. . . 
Cebada para los animales del Corral de ConseJ~, ~- 4.~oo 

tros.. . ................. , . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 30í9 
Paja para los mismos, kilos ........... ·. ·: ·: .. · "" • • ' 12 
Palas de fierro para las obras del Mumc1p10, · · · • • · · · · 400 
Petróleo para las Cárceles, litros. . · · · · · · · '1.'.¡"¿itl: 
Bombillas para las linternas de la Gendarmería lf 36 

cipal. . . . . . . . . . . . . . . . · · · · • · · · · · 225 
Escobas de vara para la limpia de Ciudad.··· · · · · ··' 286 
Escobetas de raíz. . . . . . . . . . ...... · · · · · · · · · ' ' 141 
Lozas blancas para banqueta ........... ··· .. " · "" · · 46 
Lozas de recinto .. _ . . . . . . . . . . . . . .. · · · · · · · · · · 5 
Guarnición de recinto, metros .. · .. · · · · · · · · · · 7· 5· · i·e;,~5 
Jabón para los presos de la Cárcel del Estado 3 P ·• 32 

con peso de, kilos . . . . ............. · · · ·. · · · · · · · · · · · ' 2 
Clavo de alambre para el Jardín Hidalgo, kdos · · · · · · · 
Caflamo para el mismo, bulas .....•.. ~ ...... · ·· · •··· · · · 
Raciones para envenenar peros ............. · : · · · · · · 
Alcuzar para aceitar la m<Iquina del relox púbhco · · · · · · 
Aceite para el mismo. pomo ................ · · · · · · 
Cepillos ~ara el mismo.... . . . . . . . . . . . . . . . · · · ··:: .' 
Estopa, kilo .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · 
Plumero ................•..... · · · · 

JWnistrado pc·r d :ltunici/JtO. 
Escobas de vara para d c'..:irral de Consejo · · · · · · · ·:: 

25 
:J 
l 
2 
1 
1 

""'!';) , .. 
72 

144 
72 . 

H NlRos vacunados. 
M~~~;:.~ ·:... .. . .. .. .............................. .. 

•• f • • • • • • • • • • • •• ~ .......... ' ' • .. ...... .. 

Escobas de vara para 1;, Cárcel del Estado · · · · · 
Escobas de popote para la misma.. . . · · · · · · "·: ._. 
Escobetas de raiz para la misma ... · · · · · • • .. 
Petróleo para la misma. litros . . . . · · · • · · · • · 
~í'tróleo para la Gendarmería Municipal! l~tros · · · '.': .. 
Escobas de popote para el P.anteón .Mumc1pal · : ·. • . 
Escobas para la Cárcel de Cmdad . . . · · · · 
Escobetas de raíz para la misma . . . . · · · · · . · .' : : : : : 
Lozas blancas parn banqueta . . . . . . . . · · · · · · · · ... 

5 Tapas de atarjea. . . . . . . • . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
8 Paja para colchones al Hospital Civil, kilos· · · · · · · · ' · 

66 
48 
48 
72 
.?4 
12 
~ 
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2 PERIODICO OFICJA_L 

Gobierno· del Estado. fallecim.ient~ del C. Lic. Guillermo Pérez Valenzuela Diputa
do propietar10 á esa Asamblea, acaecido el día 16 del ya citado 

''' '' ' ''' ''' ''' ' ' '''' '''''''' '' ''' '''''' ''' ' ' '' '''''' '' '''' '''' ''' '' mes.-Enterado con sentimiento. 

VII LBllislatnra dol Estado do Hidal~o. 
. . 

· Se acusa recibo por la Cámara de Senadores del Congreso 
d.e ~a Unión d.e la circular de esta . Legislatura de 2 de Sep
tiembre anter10r, en la que se comumcó la apertura del presen
te y último período de sesiones ordinarias.-Al archivo. 

SESIÓN ORDINARIA DEL.DIA 17 DE ÜCTUBRE DE 1902. 
Presidencia del C. Sánchez Mejorada. 

Se abrió la sesión á las diez y cuarenta de la mañana. 
Leída el acta de la anterior, se puso al debate y sin él fué 

Jrobada en votación económica. 
-La Secr~taría dió cuenta con los siguientes documentos: 

Se dió segunda lectura al dictamen de la Comisión de Go
bernación que corre inserto en la acta del día 16, quedando 
bajo este trámite con designamiento para su discusión el día 27 
del presente prévio aviso al Ejecutivo. 

La Secretaría dió cuenta con las constancias respectivas del 
expediente número 37, que se refierefi al 1indulto solicitado 
por el reo Juan Antonio; y apareciendo de ellas que el Ejecu- · 
tivo del Estado no ha hecho uso de la facultad que el artículo 
33 fracción III de Ja Constitución política del Estado le con
cede se procedía á la votación definitiva del artículo único con 
que concluye el dictamen de la Comisión de Justicia; y verifi
eado este acto en la forma reglamentaria, por unanimidad de 
hs CC. Diputados presentes se aprobó, mándándose pasará la. 
CoroisirSn de Corrección de Estilo. 

El Congreso del Estado de Colima, en oficio de 1 O del mes 
Jrriente, manifiesta quedar impuesto de la circular del de es
~ Estado, en que se comunicó la aprobación del artículo 43 de 
1. Constitución Genera~. ~-Se mandó pasar á su expediente. 
Dictamen de la Com1~1ón de Hacienda que termina con el 

tguiente acuerdo:.-U mco.-Se d~ por revisado de conformi
ad el corte ~e caJa de 2. ce operación, que la Sección de Teso
ería del Gobierno del Estado practicó ·por el movimiento de 
)nd.:>s habido en el.la, durante el mes de Septiembre próximo 
.nterior.-Económ1co.-Comuníquese al Ejecutivo para los 
:fectos consiguientes:-Sala de Comisiones.-Pachuca, Octu
>re 17 de 1902.-Pnmera lectura. 

En este acto el C. Diputado Joaquín González pidió la pa
_abra; y habiendo obtenido el uso de ella, dijo: "Siendo de ob
via. resolución el asunto de que trata el dictamen al que la 
3ecretaría acaba de dar primera lectura, pido á la Cámara se 
.e dispense de la segunda, y se estrechen los trámites para la 
iiscusi-ón. " · 

Se consultó á la Cámara; y siendo afirmativa la respuesta, 
m el sentido de la petición, la mesa dió el trámite de "Dispen
rada la segunda le~tura Y á discusión el día de mañana." 

Se levantó la sesión á la que concurrieron los CC. Diputados 
31ancas, Blásquez, González, Madrid, ReviIIa y Sánchez Me-

orad&. -
Cai•úJ.'! Sdnch.ez Atiejorada, Diputado Presidente.-lgnacio 

'#ancas, Diputado Secretario.---Lambe1·to Revilla, Diputado 

ecretado. 
Es copia" Secretaría. de Ja .~Agis]at.ura.-Pachuca, 20 de 

>ctubre de 1902.-Julio Armino, Oficial Mayor. 

SESWN ORDINARTA DEI, DIA 20 DE ÜCTUBRE DE 1902. 
Presidencia del C. Sánc!tez Mejorada. 

R unidos en el Salón de sesiones los CC. Diputados BJan
eGonzál ez Lara, Madrid, Revilla y Sánchez Mejorada, se 

i,s, ,< . ,, d" d 1 N 

:>rió la sesi6n á las iez y cu~r~ndtad e1 a madnan1a. fi 
L 'da y aprobada por unamm1 a e acta e a que se e ec-
ó cl1 día 17, el C. Secretario di6 cuenta con los siguientes 

>cuzuentos. , · I l E t d ( fi . · de Ja Secretaria General del Gobierno e e s a o 
~·et~ clel mes en curso, acusando recibo de la copia que por 

·~ ªLe(Yi¡;;J:1tura se l~ . r~mitió con ofici? correspon?i~mte y es 
ta .. ,';) l _ royecto rn1cmdo por el C. Diputado Fehciano Ma
!atn ª- ~ P~fonna del artículo 1. 0 de la Ley Orgánica ele.cto
id, ª.º.h1 ~ J~ _ iol' ]a Comisión de Gobernación en los térmmos 
1, au/!'fa, ,o~ el inicíante.-A sus antecedentes.. . 
t)pue)';tos I __ ,r-:to el Congreso del Estado de Aguascahen-

Se pt.so á discusión ~l acuerdo con que termina el ?ictame.n 
de la Comisión de Hacienda referente al corte de caJa practi
cado por la Secci.ón de Te~orerí~ r.elativo al mes de Septiembre 
anterior; no habiendo quien p1d1era la palabra se aprobó por 
unanimidad. 

Se levantó la sesión. 
O. Sáncliez Ale/orada, Diputado Presidi;nte.-:1gnacio Blan· 

cas, Diputado Secretario.-Lamberto Revilla, Diputado Secre· 

tario. 
Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 21 de Oc· 

tubre de 1902.-Julio Armiño.-Oficial Mayor. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 DE ÜCTUBRE DE 1902. 
Presidencia del C. Sdnchez Mejorad~. . 

Con el quórum de reglamento se. abrió .Ja sesión á las diez 
· t ele Ja mafiana dándose mmedrnta lectura .al acta 
y cuaren a · ' 1 d b · él f é aprobada 
de Ja anterior, la cual, puesta a e ate, sm u 
en votaci6n económica. · · t 

L S t l'a dió cuenta con Jos documentos s1gmen es: 
a ecre ar E 'l tó l minuta 

La comisión de Corrección de . st1 o presea a 

que ·aice: , 807 El XVII Congreso del Estado <le Hi-
Decreto n um .-

dalgo decreta:. . 1 J i\ntonio, de la pena 
Artículo úmc~J.-Se _mdulta a rdeo Jua? -de 18!>9 Je impuso 
•t I que Ja ejecutoria de 28 e umo , d 

cap1 ad bl h . ·a· de Martín y Francisco Ifernan ez, y se 
por el o e . om1c1 I~ en Ja de veinte años de prisión á con
le conmuta dicha peo f é declarado formalmente preso.
tar desde la fecha en que u sanción y' cumplimiento.
AJ Ejecutivo del Estad.o para s~ <b ca á 21 de Octubre de '·. 
Dado en el Salón de ses10nes ,en ac ?, ' 

y. l L '(t Joaquin Gonzacez. 
1902.-~ igue a1 . . - h b' do quien pidiera la palabra, 

Se puso á discusión; .Y I!" ª ien -
fué aprobada ~or unamm~adt' ez Presidente del SupreIIl~ 

El U. Anton10 Murua J.! ar ID d 'S"naloa en ofici•l . .t 10 de 
Tribunal de Justicia del Estado : c~a quedÓ instalado el qtte 

1 tic:ipa que en esa i_e ' • b de mes actua , par , . , t mina el 30 de Septiem re 
funcionará en el per10do que er , 
1906.-Enterado. . ue concurrieron Jos ce. Diputado~ , 

Se levantó la ses1óv á Ja q Madrid Revilla y Sánchez l\fe 

.(J1~ed~- J 'f;!':~;;,nifiesta en comunica~i<>n fechada el día '? del 
~, Í"legu_v - - _ E·sta I r~gislatura aprobo la reforma del articulo 
t 1 d ' ue , -'· ' 1 d 1 

Blancas Fernández, Landero, ' 
' . . .·· 'la'W 

jorada. . D" t do Presidente.-1gn ;) S -
O. Sdnc!iez Me1orarla,. ipuLa b ··to Re'l)illa, Diputado e i' 

ua ' t: .} ·tituci<'in b.,ederal en os términos acor a_c os por 
dE; ,la ( :·Jll8 e Ja Unión.-Se mandó pa~ar á su expe?1ente. 

,_; Camar as d . . · , into y en oficio de 9 del mismo mes 1 f . , l (~ aJ mismo ast . r <1i:: n·iétnr ºªel-~ Ja H. IJegislatura del Estado de Tamau ipas. 
f'' a <~n era v. _ • t 
ÉJ m i~mo tJ:ín(!l• ,e:_ . ~ • su calidad de Presidente de la 
-,1 (.' I 10 :xuzrwt,n. con · M . . · 1 I~ . J ..• ,gnae ·e, - iro o' del Estado de é:x:ICo, participa e 
putacwn del oug s 

, l)iputado Secretar10.- am e1 i 
cm=, ;> d Octa~ 
cretario. . , etaria de la Legislatura. Pachuca, 2.:> e 

Ea copia. Seer . A ·- Oficial Mayor. 
d 1902 Tulio rmino, bre e ,-( --

' 
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PERIODI<JO OFICIAL. 3 

Seecion· de :Avisos. 
j ' ' ' ' ' + ' • ' ' • ' ••• ' ' • 'O: •• ' ; ' ' ' ' ' ' ' • ' ' ' ' • ' o ' ' • ' ' ' ' ; • ' ' • ' ' ' ' ' ,*:. ' ' ' ' ' ' o ' ' . .:;;;;: 

haya una fuerza que, no necesitando del referido combustible 
se desarrolle en condiciones favorables para los empresarios, 
que actualmente han invertido grandes capitales en este Dis
trito minero de Zimapán. 

LA PALABRA DE HONOR. 
Ouanto se alegra aquel que encuentra 

á un hombre que cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 
A todos nos repugna el ser engaílados, 
especialmente cuando el engaílo es inten
cional. Esto duele más que la pérdida 
de dinero que puede constituir parte de la 
ofensa. Pero no todos los hombres mien
ten, aunquQ así lo dijo David en un mo-. 
mento de violencia, pues si así fuera, la 
sociedad sería un imposible. Todo el mun
do sabe que el comercio está basado so
bre el crédito y la buena fé. Millones se 
compran y venden cada día, sin más 
constancia que las promesas de hombres, 
no escritas sino simplemente verbales. A 
menudo se dice que las Bolsas son ni
dos de tahúres, y sin embargo, en nin
guna parte se cumple mejor una prome
sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir
mamos que el eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE W AMPOLE 
jamás engalla á cualquiera que á ella ha 
acudido con la esperanza de encontrar 
alivio y curación, tenemos derecho á ser 
creídos. Esta afirmación se funda en lo 
que el remedio ha hecho en tiempos pa
sados, en nn sin número de bien justifi
cados casos. Solo se le recomienda como 
produciendo los resultados para los cuales 
ha sido elabor:.da. Para los casos de Es
crófula, Anemia, Pulmonía, Influenza, Gri
pa, Afecciones de la Sangre, la Gargan
ta, los Pulmones y Debilidad General, 
úsese este remedio sin pérdida ele tiempo. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
los principios nutritivos y curativos del 
Aceite do Hígado ele Bacalao Puro, que 
extraemos llirectamente de los hígados 
frescos del bacalao, combinados con Jara
be de Hipo:fosfitos Compuesto, Extractos 
de Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
Manuel Dominguez, Profesor en la Es
cuela. Nacional de Medicina de México, 
dice: lle encontrado fa Preparación de 
W ampole de acción eficaz, como reconsti
tuyente. · La seguiró ell'lpleando. c~n }?~en~ 
confianza en los casos de su mchcacwn. 
Es precisamente lo que reclama ser, y en 
es::t virtud, Jia conquistado la confianza 
del público. Se puede acudir á ella con 
la fe y esperanza que inspira la historia 
de sus conquistas pasadas. Eficaz desde la 
primera dósis. De venta en las Boticas. 

Derechos enterados en Ja Tesorel'Ía de la Secretaría Gene 
ral, hasta el 28 de Diciembre de 1901.-Hecibido, Febrero 26 
de 1902. 

Ser.retaría de Estado y del Despacho d · Fomento, Coloni· 
zación é Inclustri:~.-1\if éxico.-Sección qmnt1t. 
SOLIOI'I'UD pre.,1rntarb ante e.,ta Serretarfo, por el Sr. H. D. Crowder, 

pidiPndo co;ice,ión paro el flprovechamient.o ele nguas del rfo •rule., 
del Estado de Hidalg· • la cual, de couforrnidnd con la ley de la mate· 
ria, se manda pu hli.'.ar por treH veces. para qua las persouaH que se 
crean con derec:10 •e presrute11 á alegarlo, en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la primera publicación. 

U na estampilla de á un peso, debidamente cancelada. 
H. D. Crowder, vecino de esta ciudad de México, Ingeniero, 

ante Ud. respetuosamente expone: 
Siendo cada vez mt\s escasos los combustibles en esta región, 

1 por lo ~anto mi\s caros, se si~nte la necesidad, de que para 
el beneficio, así como la extracción de minerales, l!lea costeable 

Habiendo hecho una exploración del río de Tola (de propie
dad federal) en una extemión de treinta kilómetros, tomando 
por punto de partida el lucrar conocido por el Infiernillo, lugar 
donde termina la solicitud de la Compañía "The Mexican Mi
nerals CQ Ltd.," y habiendo encontrado el medio para formar 
una caída de agua qué terminando un canal, se desarrolle una 
fuerz,a de mil caballos; siendo la electricidad el agente, por 
medio del cual dichas fuerzas son fácilmente trasportadas á 
la ciudad de Zimapán para utilizarla como fuerza motríz. en 
las minas que son de mi propiedad, así como para las Hacien-
das de Beneficio, etc. . 

En tal virtud, y procediendo conforme al decreto expedido 
en Junio 6 de 1894, 

A Ud. pido se sirva aceptar el denuncio de las a_guas .del 
referido río de T ula desde el punto mencionado, tremta kiló
metros río arriba. 

La cantidad de agua aproximada es de cuatro mil lítros por 
segundo. 

Proteeto á Ud. las seguridades de mi atenta consideración. 
México Agosto 1° de 1902.-H. D. Crowder.-Rúbrica. 
Es copia. México, Septiembre 3 de 1902.-Gilbert.o Montiél, 

subsecretario. 1 º-16-1º 

JUDICIALES. 

ESTADO DE HIDALGO. 
,TUZGADO DE LO ÜIYIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

- CÉDULA HIPOTECARIA. -

El Lic. Eleuterio Castillo Ra mírez. Juez de lo Civil del 
Distrito, á los que la presente vieren hace saber: que, ante el 
Juzgado de su cargo se ha presentado el Lic. Joaqmu Gon· 
zález con poder del Sr. Fernando Isunza, demanda.ndo nl Sr. 
Antonio Rodríguez Cervantes en juicio hipotecario el pngo 
de la cantidad de cuatro mil pesos el de los réditos de ~s~ 
suma al uno por ciento mensual desde el mes de Febr~r?. e 
corriente año, más las costas y gastos, daños Y perJUICI?S· 
Funda su demanda en que por escritura ~asada en estat ci~¡ 
dad el día primero de Junio de mil novecientos uno r1~ e 
Notario .Público Don Angel M. Arriola; el SeHür ~or ,:~~ud: 
Cervantes rn reconoció deudor del Sr. Fernnndo t " de 
la cantidad aotes expresada y se obligó á pagarla (.entro .c. 
· . h' de su casa nu· ctnco atios garantizando el pago con ipoteca 1 d ta 

mero 24 situada en las calles 6ª y 7" de Abnso 0 . e e~ 
ciudad, estipulándose igualmente que mitmtras estuviera 1 ~~ 
soluto el adeudo satisfaría el deudor el interés de 11;~~ )~s 
ciento mensual y que la falta de pago de dos me~sua t ~~zo 
concedería derecho al acreedor para dar por vencido e P 
d 1 h. ... 1 demás conse· 

e a 1poteca y eXIJlr su pago con todas as , unto 
cuencias del contrato. Al escrito de demanda, redc~!01 llre· 

l t . d , ·pe 11 a por e que entre o ras varias cosas se ruan o ex . ceden 
sente cédula. En virtud de las constancias que P1 ~ ...... ~ 
queda sujeta la finca número 24 situada eu llls c~:.ies•\nt~uÍo 
de Abasolo de esta ciudful de la propielfod del ti · ... Jwce 
I ' d l e á . . . . lo qutl se "º r1guez erv~ntes J mc1r1 hipotecano; practique 
saber á los ~utonda.des y ni público, para q1H~ no s: osesióu, 
e~ .la m.enc10nada tinca ningún embargo, toma dtot~ ezca el 
diligencia precautoria ó cualquiem otra que 0~1 /quiridos 
curso del presente juicio 6 viole los derechos eu e ª 
por el C. Ftn•nando Isunza. . . 18 -E. Cm;~ 
. Pachuca, Octubre nueve de nul no':el'10ntos th · t-1 

tilkJ Ramirez.-A mador Castañ8da, Sr10. 
A ..l • • ll boa entArados, 

11mm1stración de Rentas.-Pachuca.-, erec 1 ~02 _QNiro• 
Octubre 29 de t 902.-Recibido, Octubre 20 de · 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Por el presente se convoca á todos los interesados en el juicio 
testamentario del Sr. Casimiro Quesada vecino que fué de 
:zayuca, para que. concurran á la fa~ción .~e in'!entarios de 
s bienes pertenecientes á la herencia, d1hgenc1a que dará 
·incipio en la casa mortuoria á las diez de la mañana del 
>veno día útil inmediato posterior~ la tercera publicación 
~ este aviso en el 11Periódico Oficial 11 del Estado. . 
Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo dispuesto 

t Jos autos relativos. 
Pachuca Octubre 18 de 1902.-Amador Castañeda, Srio. 

' 3-1 
dministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
;ctubre 23 de 1902 -Recibido, Octubre 29de1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO: 

JUZGA.DO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA • 
• EDICTO, 

Por disposfoión del Juez de lo Civil del Distrito se convoca 
á todos Jos que se creyertm tener algún derecho á Jos bienes 
yacentes del intestado Don Mar.uel Ramírez, vecino que futS 
de la Hacienda de la Cadena, para que comparezcan á ded~ .. 
cirlo dentro de los treinta días siguientes á la tercera pubh· 
cación de este aviso en el 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Pachuca, 24 de Octubre de 1902.-Amado1' Castañeda, 
Srio. · 3-2 
Administración de Rentas.-'Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 25 de 1902.-Recibido, Octubre 25 de 1902.-Quiro.z. · 

ESTADO DE HIDALGO. 
_.,.,~.,,~..-111d'llllP111itP\wP•P~'ª'"''·'·'•''•'•''' .. ,.,,,.,.,,,,"',,..,,.,,.,.,,.. •• ,., .. ,.,,,.,,,..,.,.,,.,.,,,,,,.,,,,,.,.,.., ... ,.,,._,.,,~"""'"""'ª''''J111"'• JUZGADO DE 1 a INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA.. 

ESTADO DE HIDALGO, . EDICT?· . , • 
JUZGADO DE ia INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. . En el juicio de intestado á bienes .d~l. Sr. Muc10 ~edma , 

EDICTO. i veCÍIJO ue fué de Chachala del Mumc1p10 de Tlanchmol de 
En el juicio testamentario de Don Juan N. Vite vecino esta iudsdfoción el C. Lic Refugio M. Mercado, Juez de· 

ue fué de esta Villa el Sr. Lic. Refugio M. Mercado, Juez primera Instanci~ de este Distrito, que conoce de él, ha man· 
0 primera Instancia de este Distrito, ha mandado que por dad'o ue por edictos que se publicarán por tres, veces con· 
aedio de edictos que se publicarán por tres veces conseGuti- secuti~as en el 11 Periódico Ofi.cialu del Estado, s~ convoque 
·as en Jos periódicos 11Oficial1: del Estado y 11 Diario del Ro- á todos los que se crean con derecho á la herencia para que 
¡ar 11 de la ciu~fad de ~éxico, se cite á los in.teresados para cum arezcan á deducirlo en este Juzgado dent~o. del térID;ID~ 
a facción de mventar10s y avalúo de los bienes yacentes, de t;einta días contados desde la fecha de la úitima p~bb~a 
iefla)ándose para la dilig~ncia las. tre~ de Ja tard? del octavo ción en dicho periódico; apercibidos que de no hacer 0 es 
Ha útil después .de Ja última publicación en el primero de los parará en perjuicio. . a ,. 
>er·iódicos meac10nados. y en "Umplimiento de lo -mandado, expido el presente par 

y en cumplimiento de Jo mandado se expide el presente. publi~ación. . . 
Huejutla, Octubre 16 de 1902.-Rosalino Ze'rón, Srio. 3-1 su Huejutla, Octubre once de mil noveCientos dos.~Ros;~ 

i\dministración d~ Rentas.-Huejutla.-Derechos enterados, Zerón, Srio. D h t rados 
)ctubre 20 de 1902.-Recibido, Octubre 28 de 1902.-Quiroz Administración de Rentas:97Huejutla.-24eJec1 :~2e~Quiro; 
,,.,. .... ,.,.,, •• "''''·'·••'l·'~•'ll_....,.,,,.._,.,,,,"-,..,•"•"''""-'.,.,.,.,..,_.,,.,., ...... ,,, ..... ,,, • ._, .. ,,, ..... ,.,.,.,."','·'~"'"',..,,~,..,,,...,,..,, .... ,..,.,""" Octubre 12 de 1902.-Rec1b1do, Octubre e . v . 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE Z1MAPAN. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de este 
rstrito Lic. Román Robledo, se convoca á las personas que 
;,~ an derecho á la sucesión intestamentaria de Ja Srita. 
'I ~ra Martfnez, para que lo deduzcan ante este Juzgado 
' v~ro de los treinta días siguientes al de Ja última pl'lblica
: de este edicto en el 11Periódfco Oficial11 del Estado, en 

a arecerá por tres veces sAgmdas. 
11zª. papa' n Octubre diez y siete de mil novecientos dos.-

im '. S. 3-1 
1·ancis1;0 .Limón, r10. 
d ;' · tracióo de R~~ntas.--Zimapán.-Derec:hos entera~os 

mbmis 17 de 1902 -Recibido, Octubre 28 de 190.2.-Quiro.z 
ctu re · 

1'11 ,_..'111•1•••'"'' .. ''•'•'''•'••"•'~P•J"l .. •"~U'h"•'"'•''Pt4'ol~itf'~P'1"1-r•..r .... P'•ll'fl,._lllllli-1'~Pl.., .... ,...,._ ,.,, .. ,,.,,.,,.,. ... , ........ , .. ,... . 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. 
EDICTO . 

. t d dA licencia concedida por el Ejecutivo del Esta· 
En !!~ Lic. Refugio M. Mercado Juez de primera Insta~
' el ::;i .. tri to, ha concedido al albacea d_e Ja testa.mentaria 
· del _DiT 'fila Montaño un nuevo térmmo de qurnce dí~s 
Do11a eud . 1 última convocatoria que se hará por medIO 

d des e a . ]ta os , pubJicará.n por tres veces consecutivas en 
d. ·t que Sf, . e 1C.: ·.º~: OficiaJ11 del .Estado para que proceda, por ~e-

11Perw~J !CJ extrajudiciales á la facción de inventarios 
1tias :oinT1P es Y ntes cun ]a obligación de presentarlos para 
1 h. ~s yace · , ., 1 os ien? de11tro del mismo I? azo. , -
aprobación uuÚca eu cuw(JHquento del articulo 1.022 del 
Lo que se P J'mientos Civiles. · 
d:igi.> de Proce< 11. d. .i de mil novecientos dos.-Rosalino 
E{uejutla, (Jctu 1re ie . 3-:--2 

.. ¿n, Srio. . Uentas.-Huejutla.-Derechos entera~oit, 
míniatra.c1ón de2 R 'b'do Octubre 24 de 1902.-Quu·o.z 

h. 11 de 190 .- eci 1 ' tu re 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJU1'LA. 

EDICTO. · 
. d á b·enes del Sr. Manuel Ostoa 

En el juicio de mte:~at' o n d~ esta jurisdicción, el C. L~c. 
vecino que fué de Xo~ 18 tp: primera Instancia de este Dis· 
Refugio M. Mercado, uez e ndado que por edictos que se 
tritc\ que conoce de él, ha ma cutivas en el uPeriódico Ofi.· 
publicarán por tres veces conse todos los que se crean con 
cialu del Estado se convoque á. . arl".Zcan á deducirlo en 
derecho á Ja herencia para qne. co1:I~ treinta días contados 
este Juzgado dentro d~] térmbml? ción en dicho periódico, 

~ h d Ja última pu ica · · · desde Ja i.ec a e h 1 les parará en perJUICIO. 
apercibidos qu~ d~ .100 ace~ o andado, expido el presente 

y en cumphmiento de o m 
para su publicación. . de mil novecientos dos.-Rosa2 

Huejut!a, Octubre qumce 3-
lino Zer6n, Srio. . ti Derechos enterados, 

d . . tración de Rentas.-:-Huf'JU ba.-24 de 1902 _Jhtiro~ 
A m1ms d 1902-Recibido, Octu re 
Octubre 16 e · ................................... . 

•• , .. ,,,,. •• , ... ,, •• , .. ., •• , •• ,,,., ..... , •• ,"-"''''"'•""'"" 1 

..... ",.,._,, .. , •• , ......... , ••• , •• , ... ,.. ... "t., .. ~.,."'.-..__. ....... , 
E HIDALGO. 

EsTAJ>O D Drs'fRITO DE HuEJUTJ,A. 
DE 1 a INSTANCIA DEL 

JUZGADO E~1cro. . T.. id ad García vecif!º i 
. . t entarlO del Sr. IID e J ,{uO'JO 

Enf eél Jd.ueicHH~:~~=sp:1~de esta JI·m·its<l11icc·c1·aiód~tbi~trito h~ mS:n~ 
que u d · era ns a ff ·1 · · f'" 
M. l\tfercado, Jue~ ~!~:la acta del Régistro c;:~oqu~ por 
dado, qµe ª.~arecienenoi' ,de catorce anos, se secutiv~s en el 
loinÓQ . (}arcía esp. ::biicarán .cuatro v~c~~ cd:i lfogar11 de I& 
edicto~ que se. d 1 Estado y uD1ar10 '.: 
u ljeríódico Ofi.c1al u e . ::¡ 
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PERIODJ·jQ OFICIAL. 

ciudad de México, á las personas que se crean con derecho 
para ejercer l8 tutela legitima del referido menor. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente pa1:, 
su publicación. 

Huejutla, Octubre quince de mil novecientos dos.-Rosa 
lino Zer6n, Srio. 4-3 
Administración de Rentas.-Huejutla.-Derechos enterados 
Octubre 15 de 1902.-Recibido, Octubre 21de1902.-Quiro; 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE MEXICO. 
REMATE. 

~n Jos autos del juicio ejecutivo mercantil sobre pesos, se· 
guido por el concurso del Sr. Adolfo Montiel, contra la suce
sión del Sr. Manuel Cravioto, á petición de la parte actora, el 
Sr. Juez segundo de lo Civil interino Lic. Gonzalo Espinosa, 
ha señalado de nuevo para la almoneda de la casa nombrada 
11La Teneríau sita An la octava calle de Guerrero, marcada 
con el número 21, en Pachuca, la mañana del día siete del 
entrante mes de Noviembre á las doce, sirviendo de base 
para las posturas la cantidad de setenta y tres mil cuatro
cientos ochenta pesos cuarenta centavos, con deducción ,de 
un noveno diez por ciento ó sea la de veintiocho mil cuatro 
cientos sesenta y siete pesos ochenta y tres centavos. 

En cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, pongo 
el presente para su publicación en el 11Periódico Oficial11 del 
Gobienío del Estado de Hidalgo, en demanda de postores. 

México, Octubre 16 de 1902.-Lic. I. A1·ria!Ja. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados, 
Octubre 20 de 1902.-Recibido, Octubre 22 de 1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

EDICTO. 

En los autos del juicio intestamentario de la Sra. Cecilia 
Téllez, el Sr. Juez de lo Civil Lic. Eleuterio Castillo Ramírez 
~a. mandado qne se expidan edictos que se publicarán tres 
veces consecQtivas en los periódicos 110ficial11 del Estado y 
11El Heraldo11 de esta ciudad, convocándose á todos los que 
se creyeren tener algún derecho á los bienes yacentes de la 
referida intestada para que comparezcan á deducirlo dentro 
de los treiuta días siguientes á la última publicación de di
chos edictos en el primero de Jos expresados periódicos. 

Pachuca, 15 de Octubre de 1902.-Amador Castañeda, 
Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 22 de 1902.-Recibido, Octubre 22 de 1902.-Qufroz 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRl1'0 DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Habiendo concedido licencia el Ejecutivo del Estado al 

albacea de la testamentaría de Don ,Juan Ignacio Samperio 
para que forme ¡.ior memorias siÚ1ples extrajudiciales el in· 
ventario de los birnes que constituyen dicha sucesión, el Juez 
de lo Civil del Distrito, Lic. Eleuterio Castillo Ramirez, ha 
sefialado al rrfi:-rido albacea el término de noventa días para 
que practique y prese11te para su apl'Obación el aludido in 
ventario. 

Lo que se manda pnbli1~ar Pn cumplimiento de lo prevenido 
P'Jr el artículo l. i>22 del Código de Procedimientos civiles 
para conocimim1to de los acreedores y legatarios de la suce 
sióu ele que se trata. 

Pachuca, 15 de Octubre dEI 1902.-Amador Casiañeda, 
Srio. 3 -3 
Administración el,, R1~11t11s.-Pachuca.,......Derechos enterado.!l 
OctubrP 22 de 190~. -Uecibido, Octubre;¿~ de Hl02,--Q~•irol 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

CITACION. 

El Sr. Lic. Eleuterio Castillo Castillo Ramírez Juez de 1o 
Qivil de este Distrito, ha mandado se cite á los herederos, 
legatar~os y acreedores del finado Sr. Jesús !caza, para Ja 
f~rmac1ón del respectivo inventario que dará principio á las 
diez .de ~a mañana del quinto día útil siguiente ~ la tercera 
pubhcac1ón de este aviso en el 11Periódico Oficialu del Estad.o 

Lo que se publica por el presente. 
Pachuca, 21 de Octubre de 1902.-Amador Castañede&, 

Srio. 3-3 
Administración de Rentas.--.Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 22 do 1902.-Recibido, Octubre 22 de 1902.-Quir~ 

· ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. 

EDICTO 

En el juicio intestamentario de la Sra. Josefa Lara viuda 
de Rivera vecina que fué de la ranchería del Chote de e;;t& 
jurisdicción, el C. Lic. RPfüaio M. Mercado Juez de primera 
Instan?ia de este Distrito q~e conoce de él, ha mandado que 
por edictos que se publicarán por tres vecAs consecutivas en 
los periódicos uOficialu del Estado y uDiario del Hogar11 de 
la ciudad de México, se convoque á todos los que se creaa 
~on derecho á la herer.cfa para que se presenten á deducirlo 
en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contadOI 
desde la fecha de la última publicación en el primero de di
cho~ p~riódicos, apercibidos que de no hacerlo les parará en 
peqmc10. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente para 
su publicación. ' 

Huejutla, Septiembre treinta de mil novecientos dos.
Rosalino Zerón, Srio. 3-.3 
Administración de Rentas.-Huejutla.-Derechos enterados. 
Octubre 9 de 1902.-Recibidr,, Octubro 20 de 1902.-Quiros 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUEJUTLA. 

NOTIFICAClON. 

Sr. Canuto R. Vargas: . 
El C. Lic. Refugio M. Mercado, Juez de 1ª Instancia ·de 

Distrito de Huejutla, por auto de esta fecha ha manda4o 
que ee notifiql~e á U d., por edictos que se publicarán trs 
veces consecutivas en el "Periódico Oficial u del Estado. que 
con ft>cha dos del corriente mes. ha sobreseido en lll cama 
que en dicho Juzgado se le sigu~ por el delito de amenazas. 

Y en cumplimiento de lo maududo, expido la presente. 
Huejutla, Octubre nueve de mil novecientos dos.-Rtllltl-

lino Zerón, Srio. 3-3 
Recihido, Octubre 20 de 1902.-Quiroz 

n ~Sl'ADo DE Hm.uGo. _ 
JuzaAoo DE 1 INSTkNt'L\ I>EL J>i:sTmTo DE Hu&JlfLA.. ·' 

NOTIF'IC.H·IoN. 'D 

S_r. Frnncisco N ,;¡wmuc1•n<l fie1·náudez: . 
.El ~· Lic. RPfugio M. Me1·cado. Jºnl'Z ilo 1" Inst11nc11\ dlll 

D1stnto rl~ Hnejt~tla, por auto de esta focha hu ruandn• 
que se 1wt1fiqll:e a Ud,. por edictllS que l'le p11blic1111án tfl88 
veces co1uwcut1vas t>n el 11 Pt-l'iód ico Oficial 11 dt•I Est.:1do, que 
con focha. prm1Pro del corrit>ntt' :11es, ha 9ohreseido t' 11 lil Ct\Uta 

qne en <.hcho Juzgado se sigue pM el dt<lito de peculllllil. 
Y et~ cumplimiento de lo nrnndndo, expido 111 prt>simttt. 
HnE1Jntla, Octubre nueve de mil novecientos dmi.-Ro•· 

lino Z1:rón, Srio. 3-1 
Uecibido, Údnbre 20 de HJ02.-Q11iro~. 
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MINERIA. 
., to. oto o oteo o o o o o o o o o o oto o o oto o o e e oto to e o e o e oto a o o o o o o o o o o oto o o o o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMP ANIA BENEFICIADORA DE METALES 9 

. HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-P .ACHUCA. 
- Sociedad A n6ninia. -

El Con~ejo de Administracién, ha acords.do un reparto de 
dos por cient? (2 pg ) ó sea ($1.0~) u~ peso por acción sobre 
e! valor nommal de las (6,000) seis mil acciones que forman 
la Compañía y en cuenta de las utilidades del año' social en 
enrso, que se pagará contra el cupón número 10 desde el día 
Sl del presente en esta ciudad. 

Méxic.o, Octubre 27 de 1902.-Albe:rto Cajiga Berruecos, 
Secretario. 3-1 
Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 28 de 1902.-Recibido, Octubre 28 de 1902.-Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 1') 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. , 
Núm. 113.-El C. Cruz Hernández, por sí y por el C. Se; 

vero Campero; ambo~ vecinos de Capula, para explotar una 
veta que contiene mmerales de plata y corre de Oriente á 
Ponien.te, en. el .Mineral de Capula, Municipio del Mineral 
del Chwo, Distrito de Pachuca, solicita la concesión de dos 
pertenencias que se medirán con dirección de la veta en for· ! 

ma de un rectángulo de cian metros por doscientos y queda· 
rán limitadas con la mina 11Santa Ana CapuJau por el Norte, 
con la llamada 11El Giade11 por el Oriente, con el río de loS 
Ailes por el. Sur, y c~n la mina 11La Preciosa11 por e~ Poniente. j 

El Ingemero de mmas C. Baltasar Muñóz Lumbier, de esta 1 
vecindad, ha aceptado la comisión para medir como perito 1 ; 
sin perjuicio de tercero, las pertenencias que se solicitan. j 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses c~JJ· ! 
tados desde hoy para substanciar el expediente en la Agen~1¡¡. : 

Pachuca, Septiembre 20de1902.-Ram6n M. Rosales. 3~ .' 
.-........... , ............ ,. ...................................................... , ........................................................ ,.,............... dos · . Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera. 0; 1 

ESTADO DE HrnALGo. Octubre 20 de 1902.-Recibido, Octubre 20 de 1902.-Quif 1 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. ' ,,.,..,., i Núm
0 

120 -El C. Carlos Flores, vecino del Mineral del .................................................................... -............................................................................. t 
Chico, solicita Ja concesión de ocho pertenencias mineras para · EsTADO DE HIDALGO. 0 i, 
explotar Ja mina denominada 11La Soledad,11 que tiene un cria- AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL R.!'bÍ t 
dero argentifero con ley de oro, en forma de veta, situada de DE MINERIA EN ZIMAPAN. d 1 
Oriente á Poniente, en el cerro de La Laja del Municipio del Núm. 230.-El Sr. Germán Espino .vecino de esta .ciud;. f! 

Mineral del Chico del Distrito de Pachuca, la cual tiene por solicita la concesión de dos pertenencias p~ra una.roma eJJ .1 
colindantes las minas abandonadas que siguen: al Norte 11 El tigua. llamada uSan Francisco11 y hoy 11Reforma 11

• s!tuada.reS' ', 
Corito, 11 al Sur 11 La Independencia, u al Este u La Perla, 11 Y la barranca del Coni del barrio de la Pech~g~ V101a, cor tllS I ,' 
al Oeste 11El Poder de Dios. u Esta concesión se medirá en pondiente al Municipio y Distrito de Ixmiqmlpan; sus ;feqe ·}1 
fOrroa de rectángulo de ochocientos metros de largo de Orien- producen metales plomosos argentífer?~' este fundo no coJJlº J ! 
á Poniente, partiendo de la boca de nn socavón que tiene la colindancias mineras y pa~a la. medición se tomará ; 
expresada mina, labrado de Oriente á Poniente, sobre la veta, punto de partida la boca-r~una c~t~d.a. :i$Í' ''.. 

al Suroeste y al pie del expresado cerro de 11La L8ja, 11 en Practicará la medición sm pefJmc10 de ~ercero el Sr. i~diid· ;1 

una barranca que llaman de la Perla, pudien<lo servir este miano Villarreal, práctico de mmas y vecmo de esta c d"'sdº i ,1 

socavón y un tiro situado como á cuarenta ó cincuenta me· contados .., , 
tros de su boca, de señales notr. bles para la identificación del Queda abierto un término do cuatr? meses :.: hoy para la substanciación del expediente. ,....,.5 
lugar. 1 C ·11 d t . z'. án Octubre 13 de 1902.-Luis G. Sáncliez. s " 

El Ingeniero topógrafo ~· Rómu '? ast1 o, e .es a v~cm· 1map , dO~' 
dad, ha aceptado la comisión de per1~0 para med1~ ~ senalar Administracibn de Rentas:-. Zim0apá~-~Oerl~c~~~2~~Q:i1'º' 
sin perjuicio de tercero, las pertenencias que se sohc1tan. Octubre 14 de 1902.-Recibido, ctu re e 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses . , .,,.,.,./ 
contad os des de est~ fecha, para la substanciación del ex pe· -~--·-"""""""""'"_:~--~-""-•-""""""""'"'""-""'"'"""" "' · 
diente en la Agencia. . EsTADO DE HIDALGO ~'bf-0 

Pachuca, Octubre 25 de 1902.-Ram6n lJf. Rosales. 3-1 SECRETARIA DE FOMENTO EN EL :S. 

Ad
ministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera~os, AGENCIA DE 4tE MJNERIA EN ZIMAPAN. cí''' 

d 1902 R 'bºd O t b 28 de 1902 Quiroz If E Bravo vecino de esta. ¡;ei9 
Octubre 28 e .- ec1 I o, c u re .- Núm. 23t.-El Sr. A ºfsod . solicit~ la concesión de µtJ~ 

... ,,,., ............................... , ............................... , . ., ............... "'"'·' .. '''""'"'""'"'·""''""''""''"' dad~ mayor de edad y emp eaanº't i·gua denominada 11La.S otJ 
_,,,.,,,..r"'"'" · · - · · para la mma b · de ll i' pertenen~ias, 1 N t de la barranca que ªJª 1\,{t.JO 

Vie1a 11 situada a or e . d de Tolimán 1 "sta i• ·etJe 
ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

, IIl 21'J -El Sr. Alberto 8andova1 veciuo de esta ciudad, .!º de edad y empleado solícita por sí y socio ~e redu~can 
~dyor 01 teoencias las seis solicitadas para Ja mma antigua 
..,,. .os .fnada uEl Carmr:;n, 11 su veta produce metales de elata, 
flen<i1l l .. da en terrenos de la Hacienda de San Antomo de 
está M:~~~cipalidad y ~1strit? y cuyo fundo colinda con per 
esta . .:le la mina 11(i·uana1uato.11 
&enencias se hace saber en cumplimiento del artículo ~ º de la 

Lo que úrnero 30, de 1 º de Marzo de 1897 y expedida por 
Circular n . . . 
Ja Secretaria de Fomento. . . , 3 2 

. , án Octubre 20 de 1902-Luzs G. Sanckez. -
Zt~~p '. da Rentas.-Zíroapán.-Derechos entera~os, 

Adnumstra.cd1ón1902 -Recibido, Octubre 25 de 1902.-Quiro.z 
eetubre 20 . e . 

'J ' de la Hac10n ª l ta t• O 
Lucía, terren?s . oduce metales de plomo y p a 'cofi'. i 

cipalidad y Distrito, pr , 'te en h boca-roma y 49• i 

Por senas particulares bun mez~oua1· tenie,ndo pv• t.:olindaJ>cflíl: 
tra oca-mi ' S - a Y ;:; "' i á quince metros o . d 1 minas Nuestra enor Ol~v i 

al Norte, pertenencias e as . cias á hilo de veta y to , 
Pedro midiéndose la~ pderte~nean La Luz Vieja. ,,_,e(': 

' tro la cita a mi l S. v , dose como cen . . . ·o de tercero,• l· ' 
. á 1 medición srn perJUICl JO: 

Practicar a . de esta ciudad. dlJii , 
mán Es?ino, vecino . d atro meses .·~ ~i.ados ,1 ~ 

· término e cu fJ 
Queda abierto un . .6. n del expediente. a/ 

1 bstanmac1 . . iJ , 

hoy, para a su 6 de 1902.-Luis G. Sa1twez. o~ 
Zimapán, Octubre 1 z· pán.-Derechos ent~:¡tÍI 

Administración de Reji!s:hld~DlOctubre 21de1902.- , 
Octubre 16 de 1902.- c1 ' • J 
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PERIODl;:JO OFIOIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 232.-El Sr. Alberto Grothe, mayor de edad mine1·0 

y vecino de esta ciudad, solicita como apoderado del1 Sr .. En
rique Sangenscheidt, la concesión de dos pertenencias como 

. ampliación al fundo denominado La Luz, sita en el descubri 
miento de Tolimán de esta Municipalidad y Distrito en cuyo 
fund_o solicitado ~e enc1;1entr~n vetas de plata, plomo' y cobre; 
n.o tiene _más cohndancias ~meras que las pertenencias de Ja 
citada mma La. L?~· y servirá co_mo punto de partida el pun
to SO. de la primitiva pertenencia de la citada mina La Luz 

. Practicar~ ~a medic_ión si~ perjuicio de tercero el Sr. Inge: 
mero Hermi.mo Mont10l vei:mo de esta misma ciudad. 

Queda abierto un t_érmino de cuatro meses contados desde 
hoy •. para la substanciación del expediente. 

Z1mapán, Octubre 17 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados 
Octubre 18 de 1902.-Recibido, Octubre 22 de 1902.-Qitiro; 

ESTADO DE HIDALGO. 
NEGOCIAOION MINERA 11 EL MONUMENTO y ANEXAS" 

- Sociedad A n6nima. - · 
AVISO. 

No habi~ndo ocurrido dueño, concesionario ó interesado 
qu~ e~, debida _forma acreditara serlo, en la Junta General de 
acc10mstas aviadores que tuvo lugar el día cuatro de Abril 
del presente año; se me ha hecho entrega de la prenombrada 
Negociación 11El Monumento y Anexas.11 

Lo cual pongo en conocimiento de mis consocios los Señores 
accionistas aviados, solicitando que antes del 31 del mes ac. 
tual, se presenten á la Secretaría ( 4ª calle de Matamoros 
núm. 42) á efecto de que expongan y comprueben los dere· 
chos que representen. 

Pachuca, Octubre 11 de 1902.-Luis Macía.s. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.:-Derechos enterados, 
Octubre 20 de 1902.-Recibido, Octubre 20 de 1902.-:-Quiroz 

4 o u e o e e o o o o e o o o o; o o o o o e o o e o o e o o o o o o e o o e o e o o o o e o u u o e o e e u e e e o u o u o o 0 : u 0 0 0 

DIVERSOS AVISOS. 
to to o o o o oto o o e 1 o o o t to o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o oto o o o o o ta o o 2 o o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

REQTE. 
CUARTA ALMONEDA. 

No habiendo tenido efecto por falta de postores, la tercera 
almoneda de una finca rústica denominada 11San Francisco,11 
sita en el pueblo del Puente del Municipio de Mineral del 
Chic<•, embargada al C. Bernabé Almaráz por adeudo de con· 
tribuciones, se saca la expresada finca á cuarta almoneda en 
su misma calidad de remate, para el día (5) cinco de Noviem
bre próxim.o entrante, á las (10) diez de la mañana; cuyo 
acto debera tener lugar en p) local de esta oficiua, sirviendo 
de base para el remate, la cantidad de $264.10 cs. doscientos 
sesenta y cuatro pesos diez centavos que resulta, después de 
haberse hecho las deducciones legales, sobre el valor del em 
padronamiento de dicha finca; en la inteligencia de que serán 
posturas admisibles las que cubran las tres enartas partes 
del precio que se anuncia y se presenten ajustadas á las con
dicio11es de la ley. 

Pachuca, 28 de Octubre de 1902.-· Vicente lUadrid. 2-1 

Los fierros al margen se estampan. 
Lo _que se hace saber al público para los efectos legales. 
Chdc~autla, Octubre 8de1902.-lgnacio VázquezBarrera.. 

-Herlzndo Ziífíiga, Srio. . 3~ 
Recaudación de Rentas.-Chilcuautla .. -Derechos enterados, 
Octubre 8 de 1902.-·Recibido, Octubre 25 de 1902.-Quiros 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE . 

CUARTA ALMOJ:\"EDA. 
No habiendo tenido efecto por falta de postores, la terceta 

almoneda de una finca rústica denomida 11Terreno de la V11-
gen, u s~ta en el pueblo del Puente del Municipio de Mineral 
del Chico, embargada al C. Refugio Cruz por adeudo de 
contribuciones, se saca la expresada finca á cuarta almoneda. 
e? su misma .calidad de remate, para el día (4) cuatro de No
viembre próximo entrante, á las (10) diez d.e Ja mañana; cuyo 
acto deberá tener lugar en el local de esta oficina, sirviendo 
de base para el remate, la cantidad de $268.43 cs. doscient'1B 
sesenta y ocho pesos cuarenta y tres centavos que resulta, 
después de haberse hecho las deducciones legales sobre 4 
valor del empadronamiento d~ dicha finca, en la inteligencia 
de que serán posturas admisibles, las que cubran las tr~ 
cuartas partes del precio que se anuncia y se presenten ajna
tadas á las condiciones de la ley. 

Pachuca, 27 de Octubre de 1902.- Vicente .Madrid. 3-.! 
Recibido, Octubre 27 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 
El día (7) siete de Noviembre próximu entrante, á las (l• 

diez de la mañana, se rematarán al mejor postor en el IOc.l 
de esta oficina, dos terrenos conocidos uno con el nouibre H 
11El Arbolito11 y el otro de la 11Soledad,11 situados en el pue· 
blo de San Juan Tizahuapan del Municipio de Epazoyuc~ 
y e~1bargados al O Pomposo Peralta por a1e~do de con~· 
buc10nes á la Hacienda Pública del Estado; sirviendo de b!Ul9 
para el remate, los precios de $115.00 cs. ciento quince peat!S 
y $100.00 cs. cien pesos re;;pectivamente en qu~ consta 
empadronados los terrenos de que se hace mérito, en 11. 
inteligencia de que serán posturas admisibles, las que Oll

bran las tres cuartas partes de esos valores y se presentla 
ajustadas á las condiciones de la ley. . 

Pachuca, 23 de Octubre de 1902.- Vicente J.lfadnd. 3~2 
Recibido, Octubre 23 de 1902.-Qitiroz. 

ESTADO DE HIDAl.GO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL D1sTillTO DE PACHUCA. 

RElll:ATK 

PRUIEUA AL~!ONEDA. , f S (1@ 
El día (10) diez de NoviPmbre próximo entrante.ª t1 ta 

diez de la mariana., delwri ~t.IIH'r ltt•"ll' 1,n el local'.,~ es• • , ,.,. . f u· Cll 
oficina. el rema.te de u,1:1 fmca urb.11iu. s1ttL!fa en 11 paa 
de !\forp.)o:-i de esta ciudad. flmbar,.,.:1dn al 81'. José C:ulll 
cub1 ir al Fisco un ade~iJo ~ie coutribncio11.t'l'l. .. 9 t)8 ca. 

Para el remate servirá de ba:h' :~t c:llllt•tad de $• fJ, · • 
"'·"•'''·"~'''''•••''4''••1 ht--•'l•"H'h•~·J'•····•'"''''••º·•'i~lhl'l"'•"'""~ .. ·1.n..,1 1 l.n,1•1~H,11 1 ... hl'l.fl'l.f't''·''•• 1 1·•·~, •.• ,,. • .,, ....... ,. seteCÍHl\tl 'S trei11ta V ll l1PV'0 I);.l~1·1~ 'geg(~ll ra y Ol1ho cant.ll vos .1-. ·· - · " y ser-

EsTADO DE HIDALGO. que cou:1ta empadronnda. 111 fi¡u!u. ele qtu' se tr:ita, ·u. 

Hecibido, Octubre 28 de 1902.-Quiroz. 

DISTRITO DE lXMIQUILl'AN.-P.RESH>1'iNCIA MUNICIPAL ])E OHILCUAUTLA postlll'll$ admisibles las que cubrilll •.ltS tl't'S cual'tll~I pi\l 
d 1 . t . t dRs i\ as o.-

A disposición de esta Presidencia y con el cnráct~r de mos- e prt>c\O que se anuncia y se prese11 t'U l\JllS a 
trencos se encuentran depositados una mula prieta como dH <licione.s de la ley. 3_. 
quince años y un potro mogino como de tres nitos. Fuerou Pnchuca, ~5 dl:l Odubre de 1902.- J'i,·tJnt.: tllatll'I<~ · 
valorizados, la primel'a en veinte pesos y el segundo eu ocho j Recibid0, Octubre 26 de 1~102.-Quiro.:. 

.... 
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8. PERIQDICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. . 
DISTRITO DE TuLA.-I'RESIDENCIA, MUNICIPAL DE ATOTONILCO N ovi.embre ~ l_as nueve de la mañana, en el local de esta 

Se ha denunciado en esta Oficina. como bien mostr~nco pr_opia Admmistración; advirtiéndose que será postura ad· 
por el Sr. Dr. Aurelio Valdéz y Saenz un cerro ubicado en misible en el acto, aquella que cubra las tras cuartas ¡:artes 
este Municipio, conocido por Soyatla, el cual linda por el del. valor d~ $200.00 cs. doscientos pesos en que aparece 
Oriente con la Hacienda de Atotonilco; por el Ponionte con registrada _dicha fiaca, Y que venga ocompanada del efoctivo 
Gabriel Pineda, Dionisio Hernández, Cayetano l\fedrano correspon~i~nte, 6 en defecto de este. el papel de abono. 1 

Simón Cruz y Patricio Angeles; por el Norte David Flore~ Z~cua!tipan, 15 de Gctubre de 1902. -Ascensio J. C1·uz, · 
y por el Sur Bernardino Estrada. Dicho cerro ha sido va· Ofimal 1 encargado del despacho. 3-3 
luado por los peritos Ingeniero Manuel R, Veytia y práctico Recibido, Octubre 20 de 1902.-Qufroz. ',~ 
David Flores en la cantidad de noventa y nueve pesos. . .. , .......................................................... ,,. ...................... , ............................................................... , ..... 1-r 

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
\.-ne se publicará por seis veces durante tres meses en el 11Pe· CD!lf-UtlDllD 111. 11~ llflDJfHI p1-1r11t. 

MEDICO CIRUJANO '' nódico Oficia.111 del Estado. 
: .Atotonilc_o, 21 de Julio de 1902.-Andrés Rodríguez:-~· Le6n, Sr10. 1° y 20 A.-~ y 28 S.-16 0.-le N. DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enterados Especialidad en enfermedades de Señoras, curación del 
julio 28 de 1902.-Recibido, Julio 28 de 1902.-Quiroz. ' mal del Pinto y demás enfermedades d~ la piel; Operaciones 

. de Cirujía; curación del Reumatismo, de la Gota y de lf 
_.., .. , ................................................................... ,., .... , . .,,..,.,,,.., .... , ... , .... , . .,,..., . .., .. ,..,. .............................. - Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL medicamento 

ESTADO· DE HIDALGO. j de Alemania. . ' • i 

! 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. · Horas de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 

REMATE. 

QUINTA .ALMONEDA. 

J 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés d.e lll i 
No habiendo tenido efecto por falta de postores, la cuarta 

abnoneda de nna finca rústica denominada 11 Palo Grande, 11 
8ita en el pueblo del Puente del Municipio de Mineral del 
Chico, embargada al C. Lorenzo Alcántara por adeudo de 
eontribuciones, se saca la expresada finca á quinta almoneda 
en su misma calidad de remate, para el día (1°) primero de 
Noviembre próximo entrante, á las (10) diez de Ja mañana I 
cuyo acto tendrá lugar en el local de esta oficina, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $237. 72 cs. doscientos 
veinta y siete pesos setenta y dos centavos que resulta, des
pés de haberse ~echo las deducciones legales sobre eJ valor 
del empadronamiento de la finca de que se trata, en Ja inte 
&gencia de que serán posturas admisibles, las .que cubran las 
tres cuartas ¡:artes del precio que se anuncia y se presenten 
aljustadas á las condiciones de la ley. 

Cruz, JI 1ª del Alamo. 1 

........................................................................................................................................................... , ..... 

Pachuca, 24 de Octubre de 1902.-Vicente Madrid. 2-2 
Recibido, Octubre 25 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
CoMPA:&IA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

- Sociedad Á n6nima . ..-
DIVIDENDO NÚM. 56. 

El Consejo de Administración de eRta Compañía, ha acor 
dado el Dividendo referido á razón de un pt!sO por acción ¡ 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
11 de la calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don 1 

Enrique G. Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo mú!11ero 1 

!'12 mediante la entrega del Cupón.número 56 de ]as acciones¡ 
de; Ja nueva emisión, adherido al recibo correspondiente de j 
J · s esqueletos que se proporcionan en ambos Despachos. J 

0 Mé~íco, 21 de Octubre de 1902.-Agustín QuintanillaS Sea¡ 

eretar10. d , 
d . · tración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera. fJs 1 

ºA mbims 21 de t90~.-Recibido, Octubre 21de1902.-Quiroz ¡ 
ctu re · 1 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuaci6n, cuando los labios y encias estan pálidos 
en lugar de estar rojos, cuando la mirada es lánguida, cuando 
el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 
coraz6n, en fin; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

t6mense las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas! 
Con el uso de esta medicina se recobran las fuerzas, el 
. 1 buen color. La Anemia se rinde, se bti 

apetito las carnes, e d t D ' á las Píldoras Rosadas e r· 
rendido miles de veces, . . de .en 

ál"d La ined1c10a se ven 
Will. ms para Personas p l as. 1a , iguen Pn peta épael' 
todas las boticas, excepto en aquellas que s ' 

progresista las costwnbres del año uno. 

MILES CURANDO~ ' 
MILES CURADO~ 

· d N y Estados Unidos. 
J)r. Wllllams lledtctne Co., Schenecta y, . ., 

,.,,j.,,,,~ 4 ,.," ... , •• ,,, ... ,.,"'"•·•"'·'''"'. ,.,,.,.lfll,.,,,,, ... , •. ,,,,1 •• ,,A,.,,,.,,., .... ,.,,,, .. ,.,"..,,., ..... ..-11,,~., 
1 .............. w1~-~········"·~··•'ll•·,..t1. EsTADO DE HIDALGO. lf Ar"<los ~,l t~ "º" DE RENTAS DEL lltBTRlTO DE ZACUALTIPAN· "t ºd Eoero 22 de 1902.-Derecho~ .i"t ¡J á 29'' 

AJ>lfI.NIBTR.AC AVISO. Recl .~1 o. l Secretaría General do 1 ,L : 

ME.ElA .ALMONEDA. Tesor011a de a /' 
:J.tU asila vficina, la finca urbana de la Junio d• 1902. --~ ., 

T~niendo em~arga a io Saucedo, sita en la primera call.e EL ESTADO· 
pop1edad del Sr. Ign¡e de esta 'viUa, por adeudo d.e contri· IMPRENTA DEL GOBIERNO D 
46 Verdusco n_ómero os que á' póblica ~ubasta en cali~ad (Jl ~ 8 d• la secretaria &enera!.l 
hciones, ha dispuesto .ªJe bsa arse el día primero del próxuno ª 0 

At remate debiendo ce e r 
. 1 

,;¡ 

·' J 

1 
·' 

f 1 

I' ··: 

!1 

fl 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2021-09-03T14:19:07-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Públicación con validez oficial




